
 

COMISIÓN PERMANENTE 
ASUNTOS ACADÉMICOS Y ESTUDIANTILES 

CONSEJO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

 
MINUTA 

Reunión Ordinaria VIRTUAL: No. 683-2020   Fecha: viernes 14 de agosto del 2020 
 
 
 
Inicio: 8:05 a.m.  
 
 
PRESENTES: 
 
 
 
 
AUSENTE: 
 

Ing. Luis Alexander Calvo Valverde, Coordinador, Dr. Freddy 
Araya Rodríguez, Máster María Estrada Sánchez, Dr. Luis 
Gerardo Meza Cascante, M.S.O Miriam Brenes Cerdas,  
M.Sc. Ana Rosa Ruiz Fernández. Sr. Roy Barrantes Rivera  
 
MSO. Miriam Brenes Cerdas (Justificada) 
 

INVITADA:  M.A.E. Maritza Agüero González,  
  Srta. Nohelia Soto Jiménez 

 
1. Aprobación de la Agenda. 

El señor Luis Alexander Calvo Valverde da lectura a la agenda del día, externa que el 
señor Nelson Ortega Jiménez le solicitó un espacio en la agenda para ver el Informe de 
la Comisión Especial del Empleo Público. 

Se está de acuerdo y se aprueba por unanimidad quedando de la siguiente manera: 

2. Minuta 681 

3. Correspondencia. 

4. Informe de la Coordinación. 

5. Pendientes de la Comisión  

6. Introducción de un artículo transitorio al artículo 50 BIS, 56 y 83 BIS 4, 
respectivamente, del Estatuto Orgánico y un artículo transitorio II al “Manual de 
Normas y Procedimientos para el Cálculo de la Carga del Profesor en el ITCR (A 
cargo del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante) 

7. Análisis del oficio OPI-276-2020, suscrito por el MBA. José Antonio Sánchez S., 
Director Oficina de Planificación Institucional, sobre “Dictamen propuesta de Reforma 
integral al Reglamento de creación, modificación y eliminación de unidades en 
departamentos del ITCR” (A cargo del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante) 

8. Reforma del “Reglamento para la Aplicación de Modificaciones Presupuestaria en el 
ITCR” para modificar el significado la definición de “Fondos específicos” (A cargo del 
Dr. Luis Gerardo Meza) 



9. Derogatoria del Artículo 31 del Reglamento de Enseñanza Especial (A cargo del Dr. 
Luis Gerardo Meza Cascante)  

 
10. Informe del SIBECATEC (A cargo de la Máster María Estrada Sánchez) 

 
11. Informe del Licenciatura (A cargo de la Máster María Estrada Sánchez) 

 
12. Solicitud del señor Randall Blanco para valorar la posibilidad de modificar la 

reglamentación respecto al plazo para la entrega de exámenes calificados en épocas 
de emergencia declarada. (A cargo del Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde) 

 
13. Informe de la Comisión Especial de Empleo Público (A cargo del señor Nelson Ortega 

Jiménez) 
 

14. Audiencia a la Máster Damaris Cordero Castillo, Delegada Ejecutiva FUNDATEC 
para analizar el tema “Competencias de las Unidades Académicas para ofertar 
servicios por medio de la FUNDATEC”, a las 11:00 a.m. 

 
15. Continuación del análisis de la Reforma del “Reglamento de Vinculación Remunerada 

Externa en coadyuvancia con la FUNDATEC. (A cargo del Ing. Luis Alexander Calvo) 

16. Varios 

NOTA: El señor Luis Alexánder Calvo Valverde, solicita a la señora María Estrada 
Sánchez iniciar la reunión mientras él atiende un asunto. 

La señora María Estrada Sánchez continúa con la agenda. 

2. Minutas 681 

Se aprueba por unanimidad. 

3. Correspondencia. 

CORRESPONDENCIA TRASLADADA A  LA COMISIÓN  DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO INSTITUCIONAL No. 3183 del 12 DE AGOSTO 2020 
 
 
1- OF-ACUERDO-BIBLIO-113-2020 Nota con fecha de recibida 5 de agosto del 2020, suscrita 

por la M.Ed. Laura Meneses Guillén, Coordinadora de Apoyo Técnico del Sistema 
Bibliotecario Interuniversitario del CONARE, dirigida al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
Presidente del Consejo Institucional, en la cual informa el acuerdo tomado por el Grupo de 
Directoras de Bibliotecas de los Sistemas Bibliotecarios de las Universidades Estatales 
adscritas al Consejo Nacional de Rectores (CONARE), en la Sesión Extraordinaria No.05-
2020, del 22 de julio del 2020, sobre la importancia de la adquisición de recursos de 
información en formato electrónico como apoyo a las actividades académicas, de docencia 
e investigación en las universidades públicas.  

La señora María Estrada Sánchez dice que este oficio informa sobre mantener las bases 
de datos activas, se toma nota de este asunto. 
 
2- ViDa-515-2020 Memorando con fecha de recibido 7 de agosto del 2020, suscrito por la Q. 

Grettel Castro Portuguez, Vicerrectora de Docencia, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Presidente del Consejo Institucional, en el cual en atención al acuerdo de la Sesión 
Ordinaria No. 3175, Artículo 13, del 10 de junio de 2020. Atención del acuerdo del IV 



CONGRESO INSTITUCIONAL, sobre la propuesta “Marco político y estratégico para la 
investigación sociocultural y educativa en el Instituto Tecnológico de Costa Rica” (oficio SCI-
588-2020), informa que en la Sesión 07-2020 del Consejo de Docencia, del pasado 
miércoles 29 de julio del 2020, presenta solicitud de prórroga al 30 de noviembre del 2020.   

Se acuerda solicitarle a la señora Grettel Castro Portuguez que envíe la información 
completa sobre el plan de trabajo y saber si ella está en la Comisión para pedir la 
prórroga, para poder subir la propuesta para el miércoles. 
 
NOTA: Ingresa el señor Luis Alexánder Calvo Valverde. 
 
3- Mensaje de Correo Electrónico con fecha de recibido 6 de agosto del 2020, suscrito por 

el Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido a los Miembros del Consejo 
Institucional, en el cual informa que, para su conocimiento, remite el acuerdo de Consejo 
Nacional de Rectores, de la Sesión No. 33-2020, sobre la propuesta de Modificación al 
Artículo 41 del Convenio de Coordinación de la Educación Superior.  

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde da lectura al acuerdo del CONARE y dice que 
este asunto queda archivado. 
 
4-  AUDI-122-2020 Memorando con fecha de recibido 6 de agosto del 2020, suscrito por el 

Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, dirigido a la Dra. Claudia Madrizova Madrizova, 
Vicerrectora de Vida Estudiantil y Asuntos Académicos, con copia al Ing. Luis Paulino 
Méndez Badilla, Rector y Presidente del Consejo Institucional, en el cual se comunica, una 
vez finalizada la etapa de planificación1, el inicio del estudio “Asignación de becas por 
representación estudiantil”, que tiene como propósito evaluar la gestión de las becas por 
representación estudiantil, en la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
(VIESA) y en la Comisión Especial de Becas de la Federación de Estudiantes del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (FEITEC).)  

Se toma nota.  
 
 CORRESPONDENCIA QUE INGRESA A LA COMISIÓN  DE ASUNTOS ACADÉMIICOS Y 
ESTUDIANTILES  

 
 

1- CORREO ELECTRÓNICO DE LA AUDITORIA INTERNA, con fecha de recibido 11 de 
agosto de 2020, suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez Elizondo, Coordinadora 
Unidad de Auditoría de Planificación y Finanzas Institucional. Auditoría Interna ITCR,  
dirigido a la Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles Consejo Institucional, en el 
cual con instrucciones del Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, se adjunta 
asesoría por correo electrónico sobre "Solicitud al Consejo Institucional para que se 
autorice al DOCINADE a pagar montos únicos a los profesores que imparten los cursos 
de esa Área Académica" , con el  fin de asesorar y orientar a esa Comisión y por ende 
al Consejo Institucional en la toma de decisiones.”. 

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde dice que él conversó con el señor Juan Pablo 
Alcázar Villalobos, Director de Asesoría Legal sobre este tema que está pendiente de 
respuesta, considera que se le debe recordar de nuevo. 
El señor Luis Gerardo Meza Cascante sugiere dar tiempo a la otra semana para resolver 
y si no responde Asesoría Legal, se traslada esto a la Administración.  
 

2- ASESORÍA LEGAL-397-2020, Memorando recibido 12 de agosto de 2020, suscrito por 
el Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director Asesoría Legal, dirigido al Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, en el cual remite respuesta al Oficio SCI-1052-2020, “Solicitud de 



criterio legal sobre procedencia de aprobar dos asuntos relacionados en la misma 
Sesión del Consejo Institucional” 

Se toma nota.  
 

3- FEITEC VPRE-016-2020 Memorando recibido 03 de agosto del 2020, suscrito por la 
señorita Fiorella Arias Bonilla, Primer Vicepresidencia Consejo Ejecutivo FEITEC, 
dirigido a la Q. Grettel Castro Portuguez, Vicerrectora Vicerrectoría de Docencia, con 
copia a la  Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles Consejo Institucional, 
mediante el cual extiende la solicitud a su persona de intervenir a favor de la aplicación 
del examen de suficiencia y diagnóstico de Inglés, a cargo de la Escuela de Ciencias 
del Lenguaje. Es de conocimiento de la FEITEC que en diferentes ocasiones se le ha 
consultado a la Escuela por la aplicación de dichos exámenes y la respuesta dada ha 
sido limitada. 

Este tema se trasladó a Docencia. 
 

4- VIE-394-2020 Memorando recibido 11 de agosto del 2020, suscrito por el Ing. Jorge 
Chaves Arce, M.Sc., Vicerrector Vicerrectoría de Investigación y Extensión Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, dirigido al Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde, Coordinador 
de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles Consejo Institucional, mediante 
el cual en atención a oficio SCI 892-2020, del 31 de julio de 2020, sobre el nivel de 
afectación que ha tenido la pandemia por COVID-19 en los proyectos de investigación 
y extensión en ejecución y sobre la posición del Consejo de Investigación y Extensión 
sobre la posibilidad de tener una ronda de proyectos para el 2021. 

El señor Luis Gerardo Meza Cascante, dice no estar de acuerdo con esta respuesta. 
Se dispone ponerlo como punto de agenda para la próxima semana. 
 
CORRESPONDENCIA ENVIADA POR  LA COMISIÓN  DE ASUNTOS ACADÉMIICOS Y 
ESTUDIANTILES  
 
 

1. SCI-1029-2020, Memorando enviado el 06 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido a la Master Damaris Cordero Castillo, Delegada Ejecutiva 
FUNDATEC, por medio del cual se Invita a reunión de la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles para analizar el tema “Competencias de las Unidades 
Académicas para ofertar servicios por medio de la FUNDATEC” 

Se toma nota.   
 

2. SCI-1030-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido a la Dra. Arq. Jeannette Alvarado Retana, Directora 
Escuela de Arquitectura y Urbanismo por medio del cual se remite agradecimiento por 
observaciones recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final 
al Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente 
Legislativo No. 20.852 

Se toma nota.  
 

3. SCI-1031-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Lic. Carlos Robles Rojas, Director Ejecutivo Escuela 
de Agronegocios Ing. Randall Chaves Abarca, Funcionario Escuela de Agronegocios, 
Ing. Laura Brenes Peralta, Funcionaria Escuela de Agronegocios, Ing. Rooel Campos 



Rodriguez, Funcionario Escuela de Agronegocios, Ing. Ricardo Salazar Diaz, 
Funcionario Escuela de Agronegocios, por medio del cual se remite agradecimiento por 
observaciones recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final 
al Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente 
Legislativo No. 20.852 

Se toma nota.  
 

4. SCI-1032-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido a la Dipl. Kattia Morales Mora, Secretaría General 
Asociación de Funcionarios del ITCR, por medio del cual se remite agradecimiento por 
observaciones recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final 
al Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente 
Legislativo No. 20.852 

Se toma nota.  
 

5. SCI-1033-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director Asesoría 
Legal, por medio del cual se remite agradecimiento por observaciones recibidas sobre 
el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final al Artículo 85 de la Constitución 
Política de la República de Costa Rica”, Expediente Legislativo No. 20.852 

Se toma nota.  
 

6. SCI-1034-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido a la M.Sc. Mairim Carmona Pineda, Directora a.i. Escuela 
de Ciencias Sociales, por medio del cual se remite agradecimiento por observaciones 
recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final al Artículo 85 
de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente Legislativo No. 
20.852 

Se toma nota.  
 

7. SCI-1035-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Ing. Gustavo Rojas Moya, Director Escuela de 
Ingeniería en Construcción por medio del cual se remite agradecimiento por 
observaciones recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final 
al Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente 
Legislativo No. 20.852 

Se toma nota.  
 

8. SCI-1039-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Ing. Lisandro Araya Rodríguez, Director Escuela de 
Electromecánica, por medio del cual se remite agradecimiento por observaciones 
recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final al Artículo 85 
de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente Legislativo No. 
20.852 

Se toma nota.  
 



9. SCI-1040-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Mag. Randall Blanco Benamburg. Director Escuela de 
Matemática, por medio del cual se remite agradecimiento por observaciones recibidas 
sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final al Artículo 85 de la 
Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente Legislativo No. 
20.852. 

Se toma nota.  
 

10. SCI-1041-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Sr. Alcides Sánchez Salazar, Presidente Consejo 
Ejecutivo FEITEC, por medio del cual se remite agradecimiento por observaciones 
recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final al Artículo 85 
de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, Expediente Legislativo No. 
20.852. 

Se toma nota.  
 

11. SCI-1042-2020, Memorando enviado el 07 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Lic. Benjamín Campos Chavarría, Director Escuela de 
Idiomas y Ciencias Sociales de San Carlos, por medio del cual se remite 
agradecimiento por observaciones recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición 
de un párrafo final al Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Costa 
Rica”, Expediente Legislativo No. 20.852. 

Se toma nota.  
 

12. SCI-1054-2020, Memorando enviado el 10 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Dr. Saúl Guadamuz Brenes, Coordinador Carrera 
Ingeniería Electrónica Sede San Carlos,  por medio del cual se remite agradecimiento 
por observaciones recibidas sobre el texto del Proyecto de Ley “Adición de un párrafo 
final al Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Costa Rica”, 
Expediente Legislativo No. 20.852. 

Se toma nota.  
 

13. SCI-1055-2020, Memorando enviado el 10 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Fís. Álvaro Amador Jara, M. Sc., Coordinador Unidad 
Académica de la carrera de Licenciatura en Ingeniería Física Escuela de Física, por 
medio del cual se remite agradecimiento por observaciones recibidas sobre el texto del 
Proyecto de Ley “Adición de un párrafo final al Artículo 85 de la Constitución Política de 
la República de Costa Rica”, Expediente Legislativo No. 20.852. 

Se toma nota.  
 

14. SCI-1056-2020, Memorando enviado el 10 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al M.Sc. Jorge Chaves Arce, Presidente Consejo de 
Investigación y Extensión Vicerrectoría de Investigación y Extensión, por medio del cual 
se remite agradecimiento por observaciones recibidas sobre el texto del Proyecto de 
Ley “Adición de un párrafo final al Artículo 85 de la Constitución Política de la República 
de Costa Rica”, Expediente Legislativo No. 20.852. 



Se toma nota.  
 

15. SCI-1043-2020, Memorando enviado el 10 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director de la 
Oficina de Asesoría Legal, por medio del cual se remite solicitud de ampliación de 
criterio legal sobre si la “Ley de Investigación Biomédica, Ley No. 9234” violenta la 
Autonomía Universitaria o es de acatamiento obligatorio”. 

Se toma nota.  
 

16. SCI-1051-2020, Memorando enviado el 10 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido a la Q. Grettel Castro Portuguez, Vicerrectora 
Vicerrectoría de Docencia, por medio del cual se hace traslado de Oficio ECL-080-2020 
“Pruebas por Suficiencia de Inglés” con el fin de que valore desde la Administración 
activa cómo resolver los inconvenientes que presenta el Dr. Edwin Marín Arroyo para 
ampliar la aplicación de los exámenes por suficiencia de inglés. 

Se toma nota.  
 

17. SCI-1052-2020, Memorando enviado el 10 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director Oficina de 
Asesoría Legal, por medio del cual se remite solicitud de criterio legal sobre procedencia 
de aprobar dos asuntos relacionados en la misma Sesión del Consejo Institucional. 

Se toma nota.  
 

18. SCI-1053-2020, Memorando enviado el 10 de agosto de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, en el cual se 
hace solicitud de seguimiento OPI 312 2020 Impactos institucionales a los que se deben 
generar acciones para administrar el riesgo 

Se toma nota.  
 
4. Informe de la Coordinación. 

- Campaña del REA 

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde comenta que ya se definieron los temas para 
la campaña. 

- Audiencia del Centro Académico de Alajuela 

Informa que le enviará un correo al señor Roberto Pereira, Director del Centro 
Académico de Alajuela para recordarle la audiencia del próximo viernes. 

5. Derogatoria del Artículo 31 del Reglamento de Enseñanza Especial (A cargo del Dr. 
Luis Gerardo Meza Cascante) 

El señor Luis Gerardo Meza Cascante presenta la propuesta, dice que el Artículo 31 del 
RREA se les quedó desfasado y choca con el Reglamento de Calendarios, lo que procede 
es eliminar el Artículo 31 porque tiene prioridad el de Calendarios. 

Se dispone subir la propuesta al pleno del Consejo Institucional en Sesión del miércoles 
No 3186. 



6. Introducción de un artículo transitorio al artículo 50 BIS, 56 y 83 BIS 4, 
respectivamente, del Estatuto Orgánico y un artículo transitorio II al “Manual de 
Normas y Procedimientos para el Cálculo de la Carga del Profesor en el ITCR (A 
cargo del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante) 

Se comenta ampliamente el tema y se concluye que no hay consenso en apoyar la 
propuesta tal y como está, por lo que le tocará a la Comisión de Estatuto Orgánico tomar 
decisión al respecto. El Señor Luis Gerardo Meza indica que no retirará la propuesta pues 
considera que es pertinente. 

7. Presentación del Informe de la Comisión Especial de Empleo Público (A cargo del 
M.A.E Nelson Ortega Jiménez) 

NOTA: Ingresa el señor Nelson Ortega Jiménez 

El señor Luis Alexander Calvo Valverde da los buenos días al señor Nelson Ortega 
Jiménez y le da la palabra. 

El señor Nelson Ortega Jiménez presenta el Informe final de la Comisión Especial de 
Empleo Público, da las gracias al señor Luis Gerardo Meza Cascante por ayudarle en 
dicho informe, a la vez que agradece a otros compañeros de la Comisión Especial que 
trabajaron en el mismo, se hace un consolidado del trabajo y se sacan conclusiones que 
procede a presentar.   

SCI-1094-2020 

Informe Final Comisión Especial Proyecto de Ley Marco Empleo Público.pdf
      

Dictamen proyecto 

ley marco de empleo público.pdf
 

El señor Luis Gerardo Meza Cascante resalta varios puntos del informe que considera 
relevantes. Indica que se trabajó mucho en el elemento estratégico. Hay una parte que no 
se resalta en el documento y que quiere que se conozca, el proyecto de ley plantea dos 
tipos de trabajadores, académicos y administrativos, y esta diferencia atropella la 
autonomía.    

La señora Ana Rosa Ruiz Fernández agradece el trabajo realizado, dice que es un 
documento muy robusto y muy bien argumentado. Se refleja la trayectoria del trabajo que  
ha venido haciendo Gestión de Talento Humano. 

El señor Luis Alexander Calvo hace observaciones de forma al documento.   

La señora María Estrada dice que este proyecto contradice a la OCDE.          

El señor Nelson Ortega Jiménez dice que él va a pasar una propuesta de Acuerdo para 
que la revisen e incorporen sus observaciones. 

Se dispone montar la propuesta y subirla al pleno del Consejo Institucional en la siguiente 
Sesión Ordinaria No.3186. 

8. Informe de becas para grado (A cargo de la Máster María Estrada Sánchez) 

La señora María Estrada Sánchez comenta que en VIESA le informaron que habían 
retomado el tema de SIBECATEC, ella les dijo que era solo el Reglamento de Grado, pero 
ellas siguen con la idea de integrarlo todo y le consultaban la posibilidad de oficializar de 
nuevo la Comisión, solicita verlo la otra semana con detalle para ver si lo pueden 
formalizar.  



9. Informe de Becas para Licenciatura de Egresados (A cargo de la Máster María 
Estrada Sánchez) 

 
La señora María Estrada Sánchez informa que se ha reunido dos veces con la señora 
Silvia Watson, Directora de Financiero Contable, porque ella ya tiene avanzado el oficio 
solicitado, pero no entendía bien qué se pedía. Además, le comentó que contablemente 
no se cuantifica el tema de las exoneraciones.  La señora Watson pensaba que esos 
fondos iban al FOSDE por lo que está rastreando a dónde “caen” esos fondos, para ver 
qué se ve afectado dentro del presupuesto si mueven esos montos al FOSDE. Agrega que 
dentro del listado que le había pasado la señora Claudia Madrizova Madrizova, no había 
muchos estudiantes que hayan estado becados y que continuaran la licenciatura por esas 
limitaciones económicas.  Se reunirá la otra semana con la señora Silvia Watson.  

Agrega que ella está montando la propuesta de modificación. 

10. Audiencia a la Máster Damaris Cordero Castillo, Delegada Ejecutiva FUNDATEC 
para analizar el tema “Competencias de las Unidades Académicas para ofertar 
servicios por medio de la FUNDATEC”, a las 11:00 a.m. 
 

NOTA: Ingresa la señora Damaris Cordero Castillo 

El señor Luis Alexander Calvo Valverde da los buenos días a la señora Damaris Cordero 
Castillo y dice que la intención de la invitación es conversar sobre los proyectos a través 
de la Fundatec y otros temas que han salido en la Comisión. 

Competencias de las Escuelas y Áreas Académicas. 

La señora Damaris Cordero Castillo da los buenos días. Comenta que es relativamente 
frecuente estas diferencias con respecto a los temas tecnológicos, pues son comunes 
para todas las ingenierías, incluso para la Escuela de Administración de Empresas. La 
Fundación, con la reglamentación actual, no tiene herramientas para decidir, hay escuelas 
o coordinadores que se molestan si les hacen ver que tienen un tema en común con otra 
escuela o con otro proyecto.   

Le preocupa mucho cuando son unidades que ambos pueden reclamar el tema y ambos 
tienen razón. Por ejemplo, en el caso del técnico en electricidad, fue una de las diferencias 
más difíciles que se hayan llevado acá, se dejó como un programa entre dos escuelas y 
con el pasar de los años Física renunció a él y quedó en Electromecánica. Otro caso 
complicado es en inglés, que el objeto de estudio lo comparten en varios Campus y 
Centros Académicos y el mayor conflicto es porque uno es más barato que el otro, pero 
el producto es igual. 

Considera que debe haber una autoridad en el TEC que ayude a decidir esto, al menos el 
procedimiento. 

El señor Luis Gerardo Meza Cascante dice que el asunto de competencia es el Rector, el 
Estatuto Orgánico claramente define que le toca al rector ver los temas de competencia y 
lo que debería es definir un procedimiento claro para estos temas. 

La señora Maria Estrada Sánchez coincide en que debe haber alguna divulgación al 
respecto, pero no se esperaría hasta que llegue el tramite a la Fundación, porque en ese 
punto, muchas veces, ya tienen programas y todo listo, que este procedimiento más bien 
pueda hacerse desde antes de detallar todo el proyecto. 

Cualificación de Técnicos 



La señora Damaris Cordero Castillo responde que ha avanzado bastante. El de 
electricidad ya se terminó, el de diseño se hizo el año pasado y ahora están llamando a 
las mismas personas de diseño porque quieren hacer algo en animación digital,  ya sería 
como una especialidad del técnico que ya se da.  Electromecánica está trabajando y se 
empezó a analizar el técnico en Administración de Empresas. Curiosamente ahora que 
todo es virtual se ha avanzado más.  

Impacto del COVID-19 en la FUDNDATEC. 

La señora Damaris Cordero Castillo responde que el primer mes los ingresos cayeron 
20%. Se hizo toda una estrategia con el señor Luis Humberto Villalta Solano, que es el 
Presidente, para bajar costos y tratar de mantener la sanidad de la FUNDATEC, se hizo 
un despido, se bajó la jornada a varias personas.  Las matrículas en los técnicos han 
perdido como el 18% de la población, unos más afectados que otros, están trabajando en 
ellos  Agrega que han hecho varios escenarios por si hay problemas, pero es complicado 
por la incertidumbre de lo que resta del año. 

Se despidió a la persona de planillas y se recargó la función entre otros. A los conserjes 
se les bajó al 50% la jornada, la administradora del CETT se bajó la jornada en un 10%, y 
del área administrativa se les bajó el 50% a 3 personas. 

La señora Maria Estrada Sánchez consulta si esas personas que quedan están haciendo 
teletrabajo o no y cómo están las familias de estos empleados. 

La señora Damaris Cordero Castillo responde que cuando hay “martillazos”, todos los que 
puedan hacen teletrabajo, excepto los conserjes. Se ha estado ayudando a un conserje 
que por vivir en Alajuelita no puede estar viajando. 

CETT Zapote. 

La señora Damaris Cordero Castillo comenta que lo que es remodelación hoy vence el 
periodo para presentar ofertas, el 4 de agosto hicieron la visita de los eventuales oferentes 
con compañeros del TEC a todas las instalaciones.  En cuanto a la sostenibilidad, estaban 
preocupados porque el técnico en gestor deportiva que estuvo ahí cerró y había varias 
maestrías que se fueron por la construcción de la Rotonda, la maestría en gerencia de 
proyectos se comprometió con otro edificio, El técnico en Diseño cree que debe regresar 
porque ahí tienen los laboratorios. Sí ve la esperanza que se reactive. 

La señora Ana Rosa Ruiz Fernández da las gracias por la solidaridad con el personal de 
FUNDATEC. Comenta que es importante hacer un fondo especial con los ingresos de los 
mismos proyectos para el mantenimiento de las instalaciones. 

La señora Damaris Cordero Castillo responde que los únicos ingresos del CETT son por 
el alquiler de instalaciones y con esto se cubren los costos.  Si hay que diferenciar 
mantenimientos mayores del edificio, que según el convenio le corresponden al TEC. 

La Señora Ana Rosa le pide enviarnos ese convenio para ir en sincronía con la normativa 
el TEC en cuanto a infraestructura. 

Reglamento de vinculación remunerada 

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde le comenta que la Comisión lo está analizando y 
pronto le estarán comunicando el método de trabajo para su revisión. 

11. Temas Pendientes de la Comisión. 



Se pospone para la próxima reunión por falta de tiempo. 

12. Análisis del oficio OPI-276-2020, suscrito por el MBA. José Antonio Sánchez S., 
Director Oficina de Planificación Institucional, sobre “Dictamen propuesta de 
Reforma integral al Reglamento de creación, modificación y eliminación de 
unidades en departamentos del ITCR” (A cargo del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante). 

Se pospone para la próxima reunión por falta de tiempo. 

13. Solicitud del señor Randall Blanco para valorar la posibilidad de modificar la 
reglamentación respecto al plazo para la entrega de exámenes calificados en 
épocas de emergencia declarada. (A cargo del Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde) 
 
Se pospone para la próxima reunión por falta de tiempo. 

14. Continuación del análisis de la Reforma del “Reglamento de Vinculación 
Remunerada Externa en coadyuvancia con la FUNDATEC. (A cargo del Ing. Luis 
Alexander Calvo) 
 
Se pospone para la próxima reunión por falta de tiempo. 

15. Varios 

1. La señora Ana Rosa Ruiz Fernández recuerda un caso de beca, hay una profesora 
que tiene una beca en el extranjero de maestría e inició con el doctorado, termina 
en diciembre, ella está con su esposo y su hijo, pero la mala noticia es que ella está 
en proceso de divorcio y el esposo se queda y la custodia del hijo va a ser del 
esposo.  Ella plantea qué posibilidades hay de dar las clases desde allá. 

Tiene otro caso de un profesor que le están ofreciendo una excelente beca de 
doctorado cubriéndole absolutamente todo y es virtual en Alemania, él consulta qué 
posibilidad hay de realizar ese doctorado, pero mantener a la vez el tiempo 
completo de acá.     

Luego de conversar un poco el tema, se acuerda invitar al señor Rector Luis Paulino 
Méndez Badilla, a la señora Grettel Castro Portuguez y a la Señora Floria Roa, para 
ver si hay forma de atender estos temas y eventualmente ver las cuestiones legales. 

2. La señora María Estrada Sánchez se refiere a un concurso interno que salió para 
un técnico en Administración de Empresas y llama la atención que dice “experiencia 
certificada de más de un año a 3 años en procesos Tec Fundatec”, les invita a leer 
ese concurso porque le llama la atención que sea tan explícito hacía la Fundación 
porque sería mejor que fuera alguien de planillas Fundatec y no TEC, lo deja 
planteado. 
 

3. El señor Luis Alexánder felicita a las madres de familia y les desea que pasen un 
lindo día.  

 
Finaliza la reunión al ser las doce y diez de la tarde. 

 

 

 



 
 

Ing. Luis Alexánder Calvo V.  TAE. Ana Patricia Mata Castillo 
Coordinador Comisión de 
Asuntos Académicos y 
Estudiantiles 
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